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PERDÓN PÚBLICO

DARlO ENRIQUE VELEZ 'TRUJILLO, actualmente reclu,ido en el

Establecimiento Penitenciario y C~r~elariola Paz,ubicado en el municipio de

ItagüÍ¡ departamento de Antioquia, postulado del hoy extinto Bloque Elmer

Cárdenasde las Autodefensas .Unidas de Córdoba y Urabá, conocido dentro

de esta organización delincuencialcomq uEITío" oUGontalo", medirijo hoya

todas y cada una de mis víctimas ylasque.el BloqueElmer C~rdenas tenga,

perdón por la violencia que' (:aljsamos y las miles de .Iágrirnasque se

derramaron po,r.miinjusto actuar.

.Enesta nueva etapa de mi vida repudio mis equivocadas accionesdel pasado,
. .,'. .

quisiera poder éambiarlas ytod()slos días trato: de dirnensionar el daño tan'

inmenso que causé,paracalculat I~ verdadera magnitud de mi culpa y

reconocérseloa mis víctimas, pe~sonasde bien;humildesytrabaJaddras; ~ue

porml mal actuar perdieron a sus familiares, amigos, bienes, etc. '

'1

. En primer quierodirigirrnea laSociedadColómbiana en general,füipárte de

una época de horror,dondela'violendaocupo las caUesdel territorio
. '. ..' ." ~ - .

Nadonal,esesta la ocasión parapedirJe perdón a los famiíiares, amigosy a la
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Ensegundo lugar quiero pedirle sincero perdón a los familiares y amigos del.
. ' "\ .. '., ;

señor CARlOSGIOVANNYHIGUITA,porlos hechos oturridoseldía 3de julio'

del 2005, cuando el señ.orse movilizaba en un vehículo de transporte público

.y fue bajado del mismo para posteriormente amarrarlo y eje~utaHo por su
. , . . "1 "

supuesta pertenencia a un grupo s!-ibversivo,quiero dejar en altoelnombre

": .

hacerlo y.posteriormente éonducirloshada el lugar donde fu~ron ejecutados,

.todos los días recuerdo esos momentbs dónde me comporté

eqtJivocadamente, decidiendo sob're la vida de los hermanos 'HERNANDEZ

VARGAS,atribuyéndome facultades que jiunás tuve, ,ni tendré, pues la,vieJa

esun derecho fundamental y no hay raz6n algunaparaqueuna persona se 16

arrebate a otra.

comunidad del Municipio de Dabeibapor haber retenido a los señores LUIS

.'ARNOBIOV WILSONHERNANDEZVARGAS,sin tener autoridad alguna para'

':. ..... l

del señor HIGUITA, reconocer que yo no t~nía derecho alguno sobre la
. . ., " '. l' . '

I

libertad de.pensamiento y movimiento de mi víctima y mucho menos sohre

suvida, perdón mil veces a las personas que de una u otra mamúase vie(on
, ' '. "':,' . ,. " . :, ",:' . r:. . .1 .

afectadas contan cruel crimen, todos 105 díasme arrepiento y le pidoperd6n. : ' . . ..' . - ,.

. .
á misvíctimas por los hechossinrazón que cometí.

En tercer lugar me dirijo a los familiares y amigos dél señor UI.DER'OAVID
. . ,,' - - .. "

PADIERNA"ex integrante del Bloque ElmerCárdenas de las Autodefensas. . .' ' " . . ;

: ~,
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Unidas de Córdoba y Urabá, por haber participado en su ejecución, después

de haber obtenidó información de que el señor PAOIERNA habíá accedido

carnalmente a unamenor de edad, aunque el hecho fuera repudiable para mí

y para laorganizadón~ no estaba dotado de ningún derecho para acabar con

la vida de una persona, yo me 'arrepiento de este y muchos más hechos de

ajusticiamiento' de personas a manos delBloqueElmer Cárdenas al que
, ,

pertenecí, me he arrepentido infinitas veces,desde mi entrega/porque ahora

entiendo que no tengo derecho sobre la vida de ninguna persona aunque

considere que sus hechos seanequivocados, mil vecesperdón.

En cuarto lugar me dirijo a los familiares y amigos del señor JESUS EMILIO

SECOYA, por los hechos ocurridos ,enel sector conocido como 'Ríoverde, en
" ' I ,

Uramita,AntioqUia cuando el se desplazaba en una camioneta y fue
¡

interceptado por mi persona y otros combatientes del Bloque Elmer

Cárdenas, fue obligado a descender del vehículo y posteriormente fue

ejecutado, por información entregada por Un comerCiante de' la localidad

sobre el hurto de una carga de frijoles, yo no tenía ningún dere'cho sobre la

vida de mi víctima y por eso pido perdón, no era yo el encargado'de ajusticiar
: I

a las personas que se decía habían cometido delitos, ei grupo ni siquiera
.' .. .'.

contaba con información suficiente y aun así teniéndola corno lo he reiterado
, .' . ....

no erá yo, ni ninguno de los combatientes del Bloque quienes debíamos

tomar la justiciacom"o propia y mucho menos quitar~e la vidana,die, me
I

arrepiento de corazón.

1',



Radicado; 11001.6000253200883241
SALA DE JUSTICIA Y PAZ

TRIBUNAl. SUPERiOR DEMEDELÚN
Agosto veintisiete (27) de dos mil catorce (201.4)
. MedelJfn - Antioquia

En quinto lugar me dirijo a los familiares y amigos, del señor WINSTON

MARQUEZ BALDRICH por participar en su captura y posterior ejecución, en

hechos ocurridos en el sector de la Sandalia, municipio de Mutatá, Antioquia,
. . .

donde se instaló un retén, se capturó y posteriormente se ejecutó al señor

MÁRQUEZ BAlDRICHpor información que se tenía de su colaboración con la.

guerrilla, pido perdón por estos hechos, como lo he dicho nadie puede

decidir sobre la vida de otros~ me equivoque, actué guiado por ideales

radicales, salidos de todo pensamiento humanista, todos los días pido perdón

por mis víctimas y pido que sus familiares y amigos tenganmu~pa fuerzé) y.. ,

.me perdonen por robarles la vida de personas de bien, comprometidos con

su comunidad ysu familia.

Perdón por los momentos de zozobra que causé a. las personas que

transitaban por la carretera que de Medellín conduce aUrabá, puesfui yo el
.1 .

encargado,de instalar un peaje en el queinjustificadaménte se le exigía a mis
. .' ...]

víctimas un valor por transitar por el lugar, privándolos de su derecho de

libre circulación y abusando de una élutoridad que se había impuesto en ese

sector, mil veces perdón.

[1' .'

Perdón a la sociedad Colombiana, 'a la región dél Uraba, por ser

contribuyente en la entrada ilegal de armas al país, armas que sirvieron para
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generar el terror, para cegar la vida de personas inocentes, de líderes de la

región, de madres y padres de familia, desintegrando Ia:sfamilias inocentes,

víctimas de una guerra sin cuartel, de la que tristementefui participe directo,

perdón y mil veces perdón a mis víctimas.

1I
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